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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2016-2-9-0000280.  

     

Montevideo, 16 de junio de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    082         ACTA    019 
 

VISTO: La Licitación Abreviada Nº 010/2016, dispuesta por la Resolución 

de URSEC Nº 25/016 de 25 de febrero de 2016, cuyo objeto es contratar los 

servicios de medición y registro sobre señales del área metropolitana de 

Montevideo, nuevos canales y otras emisiones, de acuerdo al Pliego 

particular de condiciones, también aprobado en la citada Resolución. 

 

RESULTANDO: I) Que en cumplimiento a las normas que regulan el 

proceso licitatorio, se realizaron las publicaciones e invitaciones de estilo. 

                            II) Que oportunamente se recibieron las ofertas 

correspondientes y se procedió al acto de apertura el día 29 de marzo de 

2016, a la hora establecida. 

                           III) Que de acuerdo al Acta de apertura referida, se 

recibieron propuestas de las siguientes empresas: Transix S.A. (Mediciones y 

Mercado) y Ricardo Vázquez (Displaytactil) 

 

CONSIDERANDO: I) Que la Comisión Asesora realizó el análisis de las 

propuestas presentadas, elaborando los cuadros comparativos y el 

correspondiente informe de fecha 18 de mayo de 2016, a través del cual 

recomienda la adjudicación a la empresa Transix SA (Mediciones y 

Mercado) de los servicios licitados, en las condiciones y precios detallados 

en su oferta. 

 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo establecido por la Ley Nº 

17.296 de 21 de febrero de 2001, el Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 

2012 (TOCAF), El Pliego Particular de Condiciones aprobado y lo 

informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1.-Adjudicase, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas de la República, a la 

empresa Transix SA (Mediciones y Mercado) los servicios licitados, en las 

condiciones y precios detallados en su oferta, por un total mensual de hasta $ 

49.237,50 (pesos uruguayos cuarenta y nueve mil doscientos treinta y siete 

con 50/100) más IVA, según el siguiente detalle: 

 



                                                                                                                                                                      

I) Servicio de mediciones y registros sobre señales de TV del Área 

Metropolitana de Montevideo. 

 

a) Mensajes publicitarios y tandas: $ 24.450 (pesos uruguayos veinticuatro 

mil cuatrocientos cincuenta) mensuales más I.V.A. 

b) Grilla y horarios de los programas: $ 8.275 (pesos uruguayos ocho mil 

doscientos setenta y cinco) mensuales más I.V.A. 

 

II) Emisiones específicas determinadas por URSEC. 

 

a) Integración de las cadenas nacionales: $ 350 (pesos uruguayos trescientos 

cincuenta) más IVA, por cadena 

b) Identificación de la Estación y su Titularidad: $ 2.250 (pesos uruguayos 

dos mil doscientos cincuenta) mensuales, más IVA. 

c) Publicidad No Tradicional: $ 25 (pesos uruguayos veinticinco) más IVA 

por cada PNT. 

d) Condiciones de Emisión de Publicidad: $ 8.000 (pesos uruguayos ocho 

mil), más IVA, mensuales. 

e) Accesibilidad de personas con discapacidad auditiva y visual: $ 5.850 

(pesos uruguayos cinco mil ochocientos cincuenta) más IVA mensuales. 

 

2.- Dicha adjudicación por un monto mensual de hasta $ 49.237,50 (pesos 

uruguayos cuarenta y nueve mil doscientos treinta y siete con 50/100) más 

IVA, será atendida con cargo al Objeto del gasto 299 “Servicios no 

personales no incluidos en otros” de los Programas 482 “Regulación y 

Control” y 261 “ Protección Derechos del Consumidor” por el 75% y 25 % 

del monto total respectivamente, de la Unidad Ejecutora 009 “ Unidad 

Reguladora de Servicios de Comunicaciones” del Inciso 02 “Presidencia de 

la República”, Financiación 1.2, Recursos con afectación especial. 

 

3.-Elévase a todos los efectos a los Contadores Auditores Destacados del 

Tribunal de Cuentas de la República y de la Contaduría General de la Nación 

y luego notifíquese a los adjudicatarios. Cumplido vuelva a la Gerencia de 

Administración y Finanzas de la URSEC, Oficina de Compras y cumplidas 

todas las actuaciones procédase a su archivo 

 

 

 

 


